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REFERENCIA:  SDQS Bogotá te escucha N° 4919372024  
 
ASUNTO:  Traslado de petición ciudadana SDQS N° 4919372024  
 
Respetados Señores Policía Metropolitana, reciban un cordial saludo. 
 
Atendiendo la petición enunciada en la referencia, se da traslado por competencia de conformidad 
con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1755 del 2015, mediante la cual el ciudadano(a) 
identificado(a) ANÓNIMO manifiesta lo siguiente: 

 
(…) “En el centro de Fontibón, al frente de la catedral y del parque principal y por toda la calle 
100 están arrendando el espacio público para colocar casetas desde $50.000 mensuales en 
adelante, dicen que ese espacio pertenece a “UN GRUPO DETERMINADO DE PERSONAS” y 
solamente ellos pueden disponer del espacio público y autorizar las ventas. No permiten colocar 
casetas nuevas porque amenazan la gente para que les paguen, por favor ayúdenos. 

 
Lo anterior, con el fin de que se le brinde al peticionario(a) la respuesta de fondo para el caso en 
mención. 
 
Atentamente, 
 
 
HUGO ALBERTO CARRILLO GÓMEZ 
Subdirector de Gestión Corporativa 
 
Anexos:  Cuatro (4) folios SDQS N° 4919372024 

Publicar en página WEB 
 
Proyecto:  Olga Lucia Mesa Moreno – Ayudante Atención a la Ciudadanía – Cód. 472-04 
Revisó:   Paula Alejandra Martínez Calderón -Profesional Universitario Cód. 219 Grado 18 SGC 

Iván Darío Castiblanco Molano – Asesor Subdirector de Gestión Corporativa 
Código de archivo:  400.130 



VENTA Y ARRENDAMIENTO DEL ESPACIO PUBLICO POR TERCEROS. 



ESPACIO PUBLICO
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En el centro de Fontibon, al frente de la catedral y del parque principal y por toda la calle 100 
están arrendando el espacio público para colocar casetas desde $50.000 mensuales en 
adelante, dicen que ese espacio pertenece a “UN GRUPO DETERMINADO DE PERSONAS” y 
solamente ellos pueden disponer del espacio público y autorizar las ventas. 

No permiten colocar casetas nuevas porque amenazan  la gente para que les paguen, por favor 
ayudenos. 


